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, VISTO el expediente N° 1-47-3110-5700-16-2 del Registro de es~aAdministración

N~cional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y \

,1 \
,1 I
,1 CONSIDERANDO: \

" Que por las presentes actuaciones la firma SILVESlRIN FABRIS S.R.L. soli~ita la
R~~tificación de la Disposición ANMAT N° DI -2017-9291- APN -ANMA T#MS de fech~, 15
de agosto de 2017. I

\

Que en el documento descripto en el párrafo anterior se omitió involuntariam~nte
hacer mención de la Modificación de Estructura solicitada y Autorizada oportunamente. I

1 1

: Que dicho error se considera subsanable en los términos de lo normado por el I
Artículo 101 del reglamento aprobado por Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991). I

,1 \
,1 Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha tomado la intervención de b

competencia. . \

1 Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° ,1490/92 Y 1

1

Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015. \
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EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA I
,1 DISPONE: .\

1AR TÍCULO 1°- AutorÍzase la Modificación de Estructura de la planta elaboradora ~ depósito
.1 sitos en Av. Del Barco Centenera N° 348 1, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pro~iedad de
la firma SILVESTRIN FABRIS S.R.L., habilitada como EMPRESA FABRICANTE E
'IMPORTADORA DE PRODUCTOS MÉDICOS. I

,1 I

,ARTÍCULO 2°._ Cancélase el Certificado de Inscripción y Autorización de funcionaIj!iento de
,¡empresa emitido el30 de marzo de 2015, mediante la Disposición ANMAT N° 2314/]5.

¡ARTÍCULO 3°,_ Extiéndase el nuevo Certificado Inscripción y Autorizabión de
,IFuncionamiento de Empresa a la firma SILVESTRIN FABRIS S.R.L. I

IARTÍCULO 4°._ Acéptense los planos que figuran como documento PLAJ¡O-2017-
1112185~873-APN-DNPM#ANMAT. . . I
.,A.RTICULO 5°._ Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información Téclüca a sus
efectos; por mesa de entradas de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y
Tecnologia Médica, notifíquese al interesado y hágasele entrega de la presente Disposición,
'ael certificado y planos oficiales aprobados, contra entrega del certificado original; CUmplido,
,archivese. '. I
EXPEDIENTE W 1-47-3110-5700-16-2 "\
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DIg"a11y ~ b'; GESTION DOCUM8-ITAL RECTROL-
(lDE I
ON' cnoGESTKJN DOCUMENTAl ElECTRONICA • (lDE, eoAR,

<>-MINISTERIO DE MODERNIZAGION, _SECRETARIA DE
MODERN'ZAClON ADMI••,smAnV", •• r1aIN<.ont>ef=CUrr
3071511151;0 I
Dato' 2017.'0.00 '",""23 43"00' •
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1 Por ello:
,1

I
,

1'.

Roberto Luis l!ede I i
SubAdministrictor
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica I i

Digjtally signad by LEDE Roberto Lu~
Date: 2017,10,0314:43:19ART
Localion: Ciudad Autónoma. de Buenos Aires



MERCOSUR REPUBLlCA ARGENTINA

MINISTERIO DESALUD
SECRETARÍADEPOLÍTICAS, REGULACiÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACiÓNNACIONALDE MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGíA MÉDICA.•.~-~-

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE EMPRESA
RESOLUCIÓN MERCOSURlGMC 21/98, INCORPORADA POR DISPOSICIÓN ANMAT N° 2319/02

Certificase que la finna SILVESTRIN FABRIS S.R.L., con domicilio legal, planta elaboradora y depósito sitos en la Av. Del Barco Centenera

N° 3481, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha sido habilitada y se ha autorizado su funcionamiento como EMPRESA FABRICANTE E

IMPORTADORA DE PRODUCTOS MÉDICOS (MODIFICACióN DE ESTRUCTURA); encontrándose inscripta en el Registro de esta

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.-

ExpedienteN" 1-47-3110-5700-16-2.- Disposiciones Nros. 9291/17 y 10315/17.- Legajo N° 097.-

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de octubre de 2017.-

EL PRESENTE CERTIFICADO CARECE DE VALIDEZ SI NO ES ACOMPAÑADO DEL CERTIFICADO DE BUENAS

PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS MEDICOS VIGENTE.

/~
onmot
SIERRAS Roberto Daniel
CUIL 20182858685

Lic. Roberto Daniel SIERRAS
Director;~~~~~~~~ ----------------DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Tt:CNICA
I\NMAT--------
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El presente documento electrónico ha sido flnnado digltalmenté en los térmInos de 18Ley N- 25.506. el Decreto N. 262812002 Y el Decreto W 28312003.-- .. -
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